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RESOLUCION NR 8086. - 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS y. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el setor. 
Superintendente de Compañías según Resolución N* 6033 - 
de 22 de diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 
KE 

Que el 13 de enero de 1.978 sa ha otorgado ante - 
el Rotario 92 de esta cantón doctor Thelmó Torres Crespo, 
la escritura pública de constitución de lg compañía anó- 
níma denominada PREDIOS E INVERSIONES GAÑA S.A 3 

fue el señor Nazem Nader Bucarán, debidamente auto 
rízado, ha presentedo tres copias uotaríales de la miema, 
solicitando la aprobación de la constitución de la indica 
da compañía; 

Que consta de la misma escritura gue se han cumpli- 
do los requisitos legales; l 

RESUELVE: 

“ARTICULO PRIMERO.” Aprobar la constitución de la - 
compañía anónima denominada PRE 

DIOS E INVERSIONES GANA 5.4. ctiyo domicilio es la ciudad 

de Guayaquily con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, di 
vididos en quinientas acciones ordinarias y nominativas « 
de ua míl sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 92 de - 
este cantón al margen de la ma» 

triz/áe la escritura pública de 13 de enero de 1.978 sono 
nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y 
siente razón de su cumplimianto, 

ARTICULO TERCERO, -» + “Disponer que sl Regístr - Meg 
” damesl de Guayaquíls a) rio 

ba la referida escritura pública y esta Resolución en el-. 
Regístro a su cargo de acuerdo a los Arts. 15% y 163 de - 
la Ley de Compañilas y Art. 3% del D.S. N* 733 de 22 de a” 
gosto de 1.975) y, dy cumpla con las demás preseripciones



Y 
QUEDA inscrita esta resolución de fojas Za 957 a 3.061, número 700 del Registro 

_ de míl novecientos setenta y 
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contenidas an la Ley de Registro. o 

ARTICULO CUARTO.” Disponer que se publique - | 
por una. sola ves en uno de . 

les periódicos de mayor circulación en esta ciudad e o 
extracto de la aseritura pública de 13 de enero de 1,978, . 
que será elaborado por este Despecho y la razón de su a- | 
probación. 

CONUNIQUESE-Á Dada y firmada en la Superia - 
tendencia de Compañías en Suayaquil a tres de febrero »    

     

Y Y 

Nicolás Caseis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

_Proveyó y firmé la Resolución que antecede el 
señor doctor Nicolás Cassís UVscocovich, Intendente de -» 
Compañilas en Guayaquil a los tres días del mes de febra 
ro de mil novecientos setenta y ocho,- LO CERTIFICO, 

y anoteda bajo el número 2.836 del Repertorio. Cusyaquil, e diez de febrero de fail e 

cientos setenta y ocho.- l Registrador Mercantil.- 

    


